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Lanzarote. a dan Adolfo Mufta Qor¡zál.... _o el 29 de
a¡¡osto de lll93; ntimero de Jnser\l;lclón en el~tro Pers<>
nal Bllcoooono. qUe perelblrálo8haberelf que para elfta
_ de personal. ha sido estAblecido. en el Anexo Ir -Mln¡s
terio de Comercio-- del Decreto 143$-/66, del 16'de junió(<<Bo.
letinOficial del Estado» número 153. de 28 de junio de 1966),
SObre régimen Y.cuantía de lBS retribuCion~ correspondientes
a funcionarios que ocupan plazas no escala.fouaoss. a partir
de la· tonis'deposes1ón de su deBtino, que deberé. tener lugar
dentro del plazo máximo de cuarenta. y cinco días, a contar

desde la tecba de notitic8ICión de este nombramiento al inte
resado. expresando si desea percibir dicba' retribución en con
cepto de «sueldo» o- «gratificación»

Lo que oom:unioo a. VV. TI para SU conocimlento y efectos.
Dioo guarde a VV; II. muehos años.
Madrid, 14 de ,enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de la.

Marina MerCRnte, Leopoldo Boado. .

limos. Sres., Subsecretario de la Marina Mercante e InsPector
general de En.señanzas Marítimas y Escuelas.

OPO~CIONES y CONCURSOS

.MINISTERIO DE JUSTICIA
RESoc.UCION' de la Dirección General de JU8ticia
'POf' 14 qu.e se anuncia a conc1tT$OlaprO"ViSfón del
cargo de Juez en JUZ(J4dos,Municipa.les entrt los as
Plrantes aprobadol- en: conctt1"80--0pósí:ción para el
4scenao, ti la categoría. de Juez, municiPal.

A efectoo de lo previsto en la norma 11 de la Orden de 22
de abril de 19'10 por la que se ccm.vocó "concurso-oposlclón
entre Jueces comarcales para el ascensos. la ~tegoria. de Juez
municipal, se anuncian a continuac1ón las vacantes a proveer
entre los aspirantes comprendidos en, 1&' propuesta del Tribu
nal califtcador aprobada por Qrden. de 24 d~ diciembre último,
excepción hecha de aquellos que desempeñen provisionalmente
Juzgados Mun1clpal~ que. de acuerdo con el precepto más
arriba tnVOCádo, seráil confirmadOs en sus actu.ales destinos:

Anddjar, MI.".""
Avilés número 2. PueltQUano.
Basaurl, Renterla.
Comellá, 8&ll Baudllio de Llobregat.
Eibar. San Fernando.
Guecho. Santurce-Antiguo.
Langreo. Telde.
Lérida ndmero 2. Villanueva y Geltrll
LUSO.

Las ~tudes de Jos aspirantes deberán tener entrada en
el RegIStro General de este MInlBterlo en el Plato de diez dlas
naturales, contados desde .el S!g\llente. al de la pubUeaclóll del
presente anuncio en el «Bolean, ()ftclaldel' ~tado»¡ consig
nando en ella el orden de prefe.rencla por el que Bollcitan
las plazas a cubrir.

Madrid. 12 de enero de 1971.-El Director general~ Acisclo
Fernández CarriedQ.

BESOLUClON del Tribunal Tute14r de Menores de
Jaén por- la que se oonvoeaconour80.-0posición Ubre
para la provisión ele una pJa2ade O/fclal adminia..
tratlvo. hobtlttado para Secretario.

El TrIbUnal Tutelar de Menores de Jaén, previa I~ confor
mldad de la' Dlrecelón GenerBIde la Funci6n Pública de la
Presidencia del Gobierno, convocaconeur~iónlibre para
la provisión de .W1& plaza. de Oficial ádrnitilSttativo,' habilitado
para Secretario. que se ajUlltará "'Ias siguientes bases;

Primera. La plaZa a proveer es ••tegoriade Oficial ad·
ministrativo. habIlitado para' Secretario. retribuida con el sueldo
de 37.400· pesetas anuales y 74.800 (ieremunerac1ón complemen
tarta. también anuales. con, dos pa,gas'extraor<:tinarias equiva.
lentes a una mensualidad cada una en jUlIO Y Návidad.

6egunda.. llequisltos de 108 a.pIrtJ"tc',..,.,poarotn tomar parte
en las pruebas selectivas que en la presente CQl1vocatorta se e&
tablecen, 1.... espafioIes que reúnan las slgúientes condiciones el
1lItlmo dla del plllZO para la presentación de 1U,jtál>ciaS;

al Haber eulnplldo la edad de vehítrún 01\... y no tener
cumplida la <k> C1W'enta. quedarán~ de esta cJn:un&.
tanela 106 .funotonarl08 de la Obra dePro~ónde Menores con
nombramiento en propiedad CJue "baile enll\tuaclón adlnlllls
tratlva distinta a la jubilación f<lr1,OS8,. o VOluntaria y no hayan
sido objeto de expediente dlScipUnárlo.

SÓU
bl AcredItar conducta Intachable. edueaclón social. moral.
da y forll1llclón religiosa.
el No padecer,enfermedad. rd def~.flsiCO. que impida el

desempefio de las cortespoMlentes funotóne.. .
el) carecer de antece<le'!teB penales,

e) Poseer .el título de Licenciado en Derecho.
1) No. estar incurso en causa de incompatibilidad legal ni

de hecho hallarse inhabilitado para- el ejercicio de las funcioneª
PÚbU.....

Tercera. , Mérl-to.s puntuables.-a) Estar en posesión de título
de Diplomado en Psicología.

b) Prestar o haber prestado servidos en alguno de los Tri
buns.les Tutelares de Menores de España.

c) Haber pubticadoescritos o trabajos de investigaciQn rela-
donados con menores dependientes de la Obra de Protección
de Menorcs. '

d) Actuar o haber' actuado en trato directo formativo, edu
cativo, pedagógico o psicológico oonmenores 'en instituciones
que pueden depender en alguna- forma de la Obra de Protección
de Menore5~ ,

Estos méritos serán calificados de acuerdo· con el siguiente
esquema.

Por cada- uno de los méritos aducidos se darán seis,puntos por
el primero y podrán darse hasta un 'máximo de seis puntos
para cada uno de los restantes, siendo el Tribunal,quien juzgará
sobre su valia. .

Cuarta. Solicitudes.--QUienes deseen tomar parte en las prue
bas selectivas deberá dirigIr la correspondiente solicitud al ilug..
trísimo señor Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de
Jaén, en el' plazo de treinta. días hábiles a partir de la presente
publicación de la eonvooatoria., haciendo- constar expre.~amente,

que reúnen todos y cada uno de los requisitos necesarios de la.
base segunda y -que se comprometen -a jurar adhesión a lOS Prin
cipios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes
Pudamentales del Reino y que en el mismo plazo señalado apor
tarán en el plazo- Qe treinta <Uas hábiles los siguientes .docu
mentos:

Certificación de nacimiento,. de buena, conducta y de mow

mUdad. médico. de antecedentes pena.les y de poseer el título
exigido.

En el caso de- que los aspirantes posean méritos puntuabJes
de los indicadOS en la ,tercera base, deben alegarl05 en la iIlSw
tancia, indicando" que al praeticarse la, segunda de las pruebas
del concur~ic1(m aportarán los documentos que lo acre..
diten. La presentacitmde Instancias podrá hacerse en el Registro
del Triblmal Tutelar de Menores de J.á.én, Los Pefias, 2, o en los
Organismos legl¡l.3U1ente -establecidos; de acuerdo con los aJ·tícu
los 65 y 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta. Lista de aspirante, admitidos 11 excluídos.-,:Expirado
el plazo de presentaci6n de lnstanciaa. 'el Tribunal Tutelar, de
Menores de Jaén publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la
lista provisional de aspirantes admitidos y eJroluld08.

Aquellos aspirantes que consideren infundada su exclusión,
podrán formular reclamación ante este Tribunal en el plazo de
Q-ulnce días, conforme al artIculo 121 de la vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Sexta. TTibunal.-El nombramiento de los miembros del Tri
bunal calificador ,será hecho público en su día por medio del
«Boletín Oficial del Estado» y podcin ejercitarse contra dicho
noJnbramientolos recurSOiS legaJes.

La eomposic16n del mismo sera: Presidente, tul Vareal del
Consejo, &rperior de PrOtección de Menores;, designado' por su
P:res1dente. V<>cales; el Presidente de este 'I'rlbuual: el Secre
tario, que actuará además' éOtno secretario del Tribunal. Sup1en
tes. dos Vocales' del Tribunal, designados por SU Presidente.

Séptima. Programa JI ejercicios.-Los ejercicios se efectuarán
en el Tribunal Tutelar de Menores de Jaén a noser que el nú
mero de opositores hiciera preclso utntzar otro local más amplio,
10 que, se anunciara' con la debida antelaclQn.

Las pruebassel-ectivas serán dos: .
1." Ejercicio de la oposición.
2." Examen de losmérlt08' alegados.
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a
4.
5.
6.
7.
a
9.

10.
11.
12.
la
14.
15.
16.
17
18.
19.
20.
21.
22.

El eje<cicio de oposición se OOI1lpOn<jrá de doII pruebas.
Laprlmera será teórica y Cóll8iBtirá en.'~rróUar pOr es

crito, en el plazo máximo dé treahon\s; d9S_1OBtema.s;Uno
sobre la parte especial y otro de la:g$:).eral-~ lasma.terias
C01l1T!l'e.ndidas en el programa. ~ -secu:nda~4ue-será práet~ca",
CODSlstlrá en la resolución por.' eser'lto.tie los- 8\1.J)U@tos Presen..
tados por el Tribunal. Para la práctiCA dees1e eJercielO loS'aspi;'
rantes contarán con el plazo de- cuatro hora,t

Octava. Calificaci6n.--El primer _ejérci.cio-se- calificará te-.
niendo en cuenta los conoclm1entoa -de los -aspi-rantes,$u -(Óstilo
y .capacidad de !,lntesis. pudien40 .otorgal' ;~-a. mietnbrodel
TrIbunal un máxiniO de diez punt.os Lá._ puntinicl.__ .. ón media que
resulte de divkUr l&suma de _puntosas1gonád,a por todos los
miembros del Tribunal~ el númef'Odeést<>Sfi!rá.la callficaeión
definitiva de este ejerClclo.

El segundo _ejerclclo se calificará pudiendo -otorgar eada
miembro del TrlbunallUl máXimo de 15 puntos determinándose
la media por el sistema indicado _ailterlorme-ntt;;

Novena. En cuanto no esté expresamente p.revisto en las
presentes bases del concurso oposición serán· de aplicación las
nonnas de¡ Decreto de ~7 de junio de 1969.

Jaé?l, 29 de diciembre de 1970.-El P:.:esidente del Tribunal,
Antomo Sáenz Morrondo.

PARTE GENERAL

Tema 1.° Idea del Derecho,--Concepto. Cla.ses.-Fuentes.
Tema 2.° Concepto de Derechoadniinistra.tlvo. La Adminis

tración: Sus fInes y. m.edios. Las potestades· de la Administra.
eión: ConSideración esJ>e.clal ele la potestad --reglamentaria Ré
gimen de los Organismos AutónomOs.

Tema 3.° Los funcionarios públiCOS: Concepto, y clases. de
rechos y deberes. Re&POnsabilidad:Q1ases.I;)elltoseomEtidos por
los funcionarios ·públ1oos en el ·ejerclclo de 'sU$.·earg05.

Tema 4.° La AdministTacl{ncentral: Jefe del Estado y
Ministr-OS. Organización Mirusteria1 Espaiiola.eonsidere.ción ~
pecial del Ministerio de Justicia.

Tema 5.0 L&. AdministracIón.Provincial··en .Espafia. : Organi
z.ación actual. Le. Administración Mllnicipa.! ."" E8l>o;ña. La b<>
neficencia en la legislación provfnclál· Y local-.

Tema 6.(1. Concepto de DerechoCívil.ldea del Código CiVil.
personalidad, capacidad y representación. Derécllo de familia.

Tema 7.° Matrimonio Canónico y MatrinlOllio Civil Divorcio
separación yelisolución del ma-trimonkt .AUinentos derechos- Y
deberes de los cónyuges. . ,

Tema ~_o Filiación legitima, tilifmiÓD ilegítiina.Legitimacl6n
y reconOcimiento. Derechos y deberes de loo· hijos.

Tema 9.° La patria poteetad.Oerecb~y debere:s de lOS pa
d.r~ y de los hijos.Suspensi6n de la pati1.a txrtestád. La- adop
Clon. La. adopción de aoogidosen estableetmietitos benéficos.
Tutela.

. Tema 10. El trabajo de las mujeres y de 101Smenores: Me
dIdas proteetorQ.S. Jornada de traba.j() y. desca1).8(¡).

Tema 11. Legislación Social Te~to articulado de la Ley de
Bases d.e la Seguridad Social de 28 de diciemb~de 1963: Conte
nido, estudio y análisis.

Tema 12. Idea general del Derecho Pet1t\l. 1.3 menor edad
penal. DeUtos y faltas contra menores.· Abandollo de familia.
.. Tema 13. Organismos relaclonados con la ·obra de Protec

c!on de Menores, Beneficencia del :Estado, Auxil1o·Soclal. Servi
CIOS de Puericultura.

Tema 14. Sigue Organismos: El Patronato de Protección de
Menores. digo de Protección ala Mujer. Patronato nacional de
San Pablo. presos y pena-dos.·

Tema 15. Enseñanza pnmaria obligatoria.. Enseñanza labo
ral ~ Universidades e Inst1tutos labOrales. Escuelas de Artes y
OficiOll.

Tema 16. La mendicidad. Legislación especial. Legislación
sobre vagos y maleantes..

Tema 17. El espectácUlO públioo. Legislación general. Tra.bajo
d~ menores en espectáculos. Asist-encta de menores a espectáculos
publlcos.

PARTE EsPECIAL

Tema 1.0 Legislación enEspaila de la Obra de Protección
de Menores. La Ley de 12 de agostode.19Q4_y el Reglamento
de 24 de enero de 1908. FioalldAdde estas .distiosiciones más
fundament.ales hasta el Decreto de 2 de julio de 1943.

Tema 2.0 La- proteaci6n··del.~nor según. el··· texto r-efu!ldi.cio
de.2 de julio de 1948: Ambitu gE!nerál.<Ie la lnstituci6n. Menores
sUJ~toB a protección. Cuáles . están excluido&-Contenido de la
protección. Formas deprotece1ón.;

,,.>; ..,

Tema 3.0 Organismos a quienes está encomendada la acción
protectora, El Consejo Superíor de· Protección de Menores : Pér..
sona-l1daó . .1urjdi-ca., composición;· actuación. Pleno y Comisión
Permanente. FOrma de adOptM acuerdos. 8eeciones.-.A.tr1buclo
nes.-Publícaclones.-El Consejo Escolar 'Primario.

'l'ema 4.0 Juntas de Proteecl6íl de Menores: C<mposlclón
Jurtsdicción. persol1a.lidad ycapacldad.actuácl6n. pleno y ce>
misión permanente.~ceiones,.carácter. y. funciones.

Tema 5.° Juntas de Protección ele Menores. Instituciones'
Clasificación y fines. Inspección. de Instituciones. Partes de laS
Juntas" a las Instituciones· y viceversa. Exnedientes dé las ID&
tituciones., Función de ·laa Vi8itndoras:. Nóminas de personal .,
de estanCIas.

Tema 6.° Juntas de Protección de Menores: Expedientes de
Protección o .internamiento. Casos a 'eneomendar a. otros orga
nismos y forma de nacerlo. Libros de secretaria y Tesorería.

Terna 7.° Funcionarios de la Obra: ClasifIcación . ingresos
separación, normas orgánicas de personal. Ley de Entidades es=.
tata'es. Autónomas de 26 de diciembre de 1958 Y Orden de 12
de mayo de 1965.

Tema 8,0 La Mutualidad para Funcionarios de la Obra.
Reglamentación para el personal de las lnsUtuc!ones.

Tema 9.° Antecedentes hiStóricos de los Tribunales Tutelares
de Menores.-Idea de su legislación vigente.

Tema lO. Organización y atribuciones de los Tribunales Tu·
telares de Menores. Su competencia.-Constituci6n.

Tema 11. El Trl:bunal de Apelación.-Organ1zación y com-
petencia. La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Me-
nores.---Organizac!ón '1 fines.

Tema 12. Servicios económicos y estadisticos. de los TrIbu
nales Tutelares de Menores.

Tema 13. Instituciones auxiliares de los Tribunales Tutela...
res de Menores.-Inspeceión de los Tribunales y de sus Instt..
tuciones,

Tema 14. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me-
nores,-Disposiciones generales.

Tema 15. Procedimiento en los Tribunales. Tutelares de Me..
nores.-Del orden de proceder en la facultad reformadora.

'tema. 16. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.-Del Orden de uroceder en la. facultad proteCtora y en
la de enjuiciamiento de mayores.

Tema 17. Ejecución de los acuerdos dietados por los TribU·
nBl.es de· Menores.

Tema 18, Inversión de fondos.-Presupuestos.-Distribución
de fondos.--Ordenaciórl de pagos.-De la Intervención.~Ba1ancea

y cuentas.
Tema 19. Proceso histórico del impUesto desde su creación .

al Reglamento de 23 de jUliO de 1953. Breve idea de los motivos
y sistematica del Reg'am~mto vigente~

Tema 20. Objeto y sujeto del ímpuesto.-Su' recaudactón.

•

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones pAra cu""
brir -plazas. de Agentes de Cambio y Bolsa por la
que se publica la- liSta de opositores relacionados
por el orden que les ha correspondido para. las
actuaciones según el sorteo celebrado el dfa de- ¡a
leCha

1. Garcia Roche. Pedro.
2. Gómez de Cadifianos Cantera:, José

Luis.
Gracia Vidal, Antonio.
Labarga Llorente, Ricardo.
Lapaya Gallegos. Javier.
Larroque Allende. Luis.
Loseos Loscos, Francisco.
Martínez Manche, Javier.
Martinez Monche, Rafael.
Molina Gómez, JoSé Maria.
MonJardin Losada, Juan.
Morales Alvaro-Gracta, Antonio.
Morales Montoto, MigueL
Núfiez de. cela y Piñol, Pedro Jos6.
Núñez Sánchez, José.
Ortiz Wiot. EnriqUe.
Ortufio TomáS, Angel Isidro.
Rodriguez Rodriguez, Alfonso M.
Rodriguez Rodríguez, José.
Samper R,eig, José.
santana. Aparicio, Vicente.
Torné Cidoncba. Francisco.


